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DOÑA MARIA DEL CARMEN CAMACHO LORENZO, SECRETARIA ACCIDENTAL DEL ILUSTRE 

AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE EL PASO 

 

C  E  R  T  I  F  I  C  O: 

 

Que la Comisión Informativa de Servicios Sociales, Educación, Biblioteca, 

Participación ciudadana y Sanidad, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el 

día 2 de octubre de 2025, ha emitido, por unanimidad de sus miembros, el siguiente 

dictamen, sobre el asunto de referencia, en cumplimiento de lo que prevé el artículo 

20.1º.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local: 

 

“SEGUNDO. Aprobación expediente de contratación, mediante procedimiento 

abierto, sujeto a regulación armonizada de los servicios para la coordinación y 

ejecución del servicio de atención a la primera infancia de la Escuela Infantil 

Municipal “Doña Carmela” del municipio de El Paso. (Expediente nº 2025/3649). 

  
 PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto, 

sujeto a regulación armonizada  de los SERVICIOS PARA LA COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DEL 

SERVICIO DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DE LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL “DOÑA 

CARMELA” DEL MUNICIPIO DE EL PASO [EXP. 3649/2025], convocando su licitación.  

 

 SEGUNDO. Aprobar el gasto correspondiente, con cargo a la aplicación 

presupuestaria  3230.22799, denominación “Funcionamiento de centros docentes de 

enseñanza preescolar y primaria y educación especial. Otros trabajos realizados por otras 

empresas y profesionales), del Presupuesto de gastos de este Ayuntamiento.  

_ 

 TERCERO. Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas que regirán el contrato. 

 

 CUARTO. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido 

contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, según lo establecido en la DA 4ª de la LCSP.  

 

 QUINTO. Publicar el anuncio de licitación en el << Diario Oficial de la Unión Europea>>, 

dejando constancia en el expediente de la fecha de envío del anuncio de licitación.  

 

 SEXTO.- Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante del 

expediente de contratación, en particular el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 

el de Prescripciones Técnicas así como el Anexo de personal a subrogar.  

 

 SÉPTIMO. Designar a los miembros de la mesa de contratación y publicar su 

composición en el perfil de contratante: 

 

— Dª. Teresa Hernández Díaz, que actuará como Presidenta de la Mesa (Concejala de 

Educación). 

— Dª. María Carmen Camacho Lorenzo, Vocal Jurídico(Secretaria de la Corporación). 

— Dª. Mariela Rodríguez Calero, Vocal Interventor (Interventora de la Corporación). 
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— D. Eusebio Barreto Martin, Vocal (Funcionario de la Corporación). 

 

— Dª. Patricia Taño Rodríguez que actuará como Secretaria de la Mesa (Funcionaria 

de la Corporación).” 

 

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de 

orden y con el V.º B.º del Sr. Alcalde, con la salvedad prevista en el artículo 206 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se expide la 

presente, a la fecha de su firma electrónica. 

- 2/2 -


